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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA FLAHNI 

CAPITAL AUTORIZADO $/.10'000.000,00---- 

CAPITAL SUSCRITO: 5/.5000.000,00-------- 

  

ad de Yaguachi, cabecera Cantonal del nismo nombre, Provincia 

del imayas, a los veínticinco días del mes de septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco, ante mí, AB. SEGUNDO IYOLE ZURITA ZAMBRANO, 

Notario Público del Cantón Yagunachi, comparecen por una parte el señor 

FELIZ SARMIENTO SALAZAR de estado civil soltero, de profesion 

empleado, con domicilio en la ciudad de Guavaquil, de tránsito por esta 

ciudad y por otra parte el señor JIMMY DOMINGUEZ HORAN de estarlo 

ami o solfero, de profesión empleado, con domicilio en la ciudad de 

Gusvaquil, de tránsito por esta ciudad. Los comparecientes ecuatorianos, 

mayores de edar, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de tránsito Pur 

esfa citidard, personas capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy le. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a 

la que proceden como queda indicado con amplia y entera libertad para su 

atorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: 

MINUTA SEÑOR NOTARIO”: Sírvase autorizar en el Registra de 

Escrituras Públicas a $0 cargo, una por la cual ronste la Constitución de Una 

sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes : 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración de 

este contrato y manifiestan ezpresamente su voluntad de constituir la 

Ae jedad Aánónima que se denominada FLAMNI S.A.; los señores: FELIX 

¿ARM ENTO SALAZAR y JIMMY DOMINGUEZ MORAN . Todos por sus 

los derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de transito por 

esta ciudad y de nacionalidad ecvatoriana. SEGUNDA: La Compañia que se 

constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ler



de Compañias, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables Y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA FLAMNI 

S.A. CAPITULO PRIMERO - DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION 

Y DOMICILIO - ARTICULO PRIMERO .- Constitúyvese en esta ciudad da 

compañía que se denominará FLAMNI SA. la misma que se tegtia por 

ias Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que Se 

e*pidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendra por obres 

dedivarse ac 8) la importación, exportación, distribución, compra, Venta, 

anuerdalización, fabricación Y concesión de: plantas eléctricas, burbinas, 

0
 tnotores de vombustión interna; toda clase de juguetes y juegos infantiles, 

ácoples de mangueras Y conexiones para maquinarias Y más equipos 

imecánicos; toda clase de vehículos automotores, repuestos, accesoria Y 

inbricantes, así como a dar servicio de mantenuniento Y reDaración 

mecánico Y/a eléctrica de automotores y enderesada y pintada de los 

nusmos, toda clase de productos plásticos para Uso domésticos, indlistrial y 

“omnercial; toda clase de combustible, gasolina, diesel, kerex, gas, móduinas 

iotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras, Topa. 

prendas de vestir y de indumentaria nueva y Usada, fibras, tejidos, hilados 

v calzado y las materias primas que la componen; equipos de imprentas y 

sus repuestos, así como de su matería prima conexzal pulpa, tinta, etceleral: 

de asronaves, helicópteros y sus motores, equipos de accesurics, 

instrumentos y partes; de aparatos eléctricos, artículos de ceratuica. 

artículos de ferretería, artículos de artesanía, electrodomésticos, artículoz 

de cordeleria, artículos de deporte y atletismo, artículos de jugueteria Y 

libreria, equipos de seguridad y protección industriales, instruments] 

mérdico, instrumental para laboratorios, madera, joyas y artículos conexos 
é 
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 en la rama de jovería, bebida: alcohólicas Y aguas 2asevzas, 

   



productos de cuero, telas; productos químicos, matería activa o compuestos, 

pora la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas en todas <a 

lormas Y aplicaciones, de pieles, pínturas, barnices Y lacas, produchós de 

hierro y acera, papelería y utiles de oñcma, artículos de bazar Y 

pertumerja, productos de confitería, productos de vidrio Y enistal, aparatos 

de relojería, sus partes y accesorios; de toda clase de productos aliraenticios 

por cuenta propia o de terceros; de insumos o productos elaborados «le 

origen agropecuario, avícola € industrial, de productos agrícolas * 

industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y textil, maquinarias y 

aquipos agrícolas, peevarios e industriales, slectricos; b) tambien =e 

dedicará a la construcción de toda clase de viviendas Tamiltares 

unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros comerciaje 

residenciales, condominios «e industriales, El diseño, construccion, 

planificación, sopervisión Y tHiscalización de cualquier clase de obras 

arquitectónicas y Urbanisticas, 41 trabajo de proyectos, reslización Y 

Miscalización de decoraciones interiores y exteriores; á ls construcción de 

obras de ingeniería, de viabilidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, 

metal mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinania liviana y 

pesada para la construcción; Cc) Realizar a través de terceros el transporte 

por vía terrestre ea, luvial o marítima de toda clase de mercaderia en 

ceñeral de pasajeros, carga, materiales para la construcción, productos 

agropecuarios, bioacuáticos; embalaje y evarda muebles; d) También tendra 

por objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones Y olraz 

especies pánacu aticas mediante la instalación de laboratorios 4 la actrrida? 

pesquera en fodas sus fases tales cotno: captura, extrace on, procesaruente 

-+ 
Y comercialización de especies bioacuáticas en los mercados internos 

pa ádquirir en propiedad, arrendamiento o en asontación, bayeoss 

pesqueros, is talar su planta industrial para que empaque, envasamientea



enatquier otra lorma para la comercialización de los productos del mar; €) 

Compraventa, — corretaje, — administración, — permuta, — agenciamiento, 

NA
 s explotando 1, arrendamiento Y antfícresis de bienes inmuebles urbanos Y 

rurales, explotación asraría Y pecuaría, comercialización de 208 Propios 

bradncias. como los de ferceros; D La representación de empresas 

r comerciales, asrapecuarios, industriales, nacionales, internacionales 3 

uepeaz; gJ A la explotación agricola en todas 3us fases, al desarrollo, orianen 

sanado mayor Y menor Podrá importar = cs esplotación dde toda clase de : 

vinado y productos para la aericultura Y canaderla, cualquier clase de 

maquinarias Y equipos necesarios para la sgricultura y eanadena, h) Po 

“lecinar josperciones de producto de exportación tales como: camarón, “Sta, 

., cacñá, mango, banano, melón, pescado congelado, productos endatados >; 

imbas pereríbles, con el propósito de establecer su calidad, condicion, 

santidad, emitiendo a tales efectos las respectivas corhificaciones. Tamtsen 

sa dedicará a la toportación de productos al erane! tales como arúrat, mate, 

eo sorgo, bobina de papel, lenteja; 4) Podrá realizar por cuenta propta 

vga de ferceros vfo asociada a fercerós, las siguientes actividades 

Instalación y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios 

clinicas médicas, quirirgicas y de reposo, así coro la atención de entermos 

vio internados. Ejercerá la dirección fécnica y administrativa de los 

tezper. tivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente cof 

el are de curar, realización de estudios + investigaciones cientificas; 

tabricarión y comercialización, importación y «xportación de productos 

quimoos Y farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, UIFUTZIca y 

crroóparico, y akra elemento que se destine al vso y práctica de la medicina; 

¡2 FPodra prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, 

immobibario y finaficiero, investigaciones «Je mercadeo Y de 

vomercialización interna; k) Instalación, explotación y administración de 

   



sUpermerrados, pudiendo tambien extender sy actividad a la asesoris 

tecnica relacionada a este campo; 1) Se dedicará a prestar serviciós «la 

Agencia de Publicidad. 11) Brindar asesoramiento tecrico-administrativo a 

toda clase de empresas, m) La selección, contratación, evaluación 7 

prestación de servicios de personal n) Servicios de limpieza y recolección 

de basura como su procesamiento; ij Venta, importación y servicios de 

computación y procesamiento de datos; 0) 3e dedicará a la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, roandante, agente 

Y representante de personas nalurales vfa juridicas; cuenta correntiata 

merrantil; p) También se dedicará a la compraventa, perranta por cnenta 

vrópia de acciones de compañías anónimas Y de participaciones si 

compañías limitadas; q) Fomentará v desarrollará el turismo nacional E 

de internacional, mediante la instalación Y administración de agendas de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, cludadelas vacacionales, parques mecánicos de fecreación, 

casinos y salas de fuegos de azar y recreativos; 1] Prestar todo tipo de 

servicios petroleros en el área de segmentación, control geológico, ys
 

perioración, limpieza de pozos, provisión de quimicos necesarios para la 

actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

ete; 5) Se dedicará a la prospección, exploración, adquisición, explotación, «le 

toda clase de minas, undición, felinación Y comercialización de hoda clase 

de minerales, de metales; venta de sus productos y elaboración de le 

mismos, pudiendo a fal fín adquírir y enajenar minas Y todo defenho 

minero dentro y fuera del país. También se dedicará a =Eplotar minas 

¿canteras y vacimientos. A la comercialización, industrislización, exporfación 

2 importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

tmatería prima o en cualquiera de sus Jormas manntactutadas y estruchurs-. 

Ao cuenta propia o de terceros; t) Importación, venta, Jabricarión



  

exportación y mantenimiento de centrales telerónicas, equipos 2 

telecomunicacioónes, sistemas de radios, enlaces, suministros de bateas 

ra sisternas de telecomunicaciones; 4) Se dedica a la revisión Y enuisión 

.
 

de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en fampa, Tecepsron 

Y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, Uperaciones de peso Y 

Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, Datos Meteorologicos, 

Larga y Ubicación de equipajes en bodega del avión, Sumunsiros de 

alimentos; v) Transformación de materia prima en productos terminados 

y/o elaborados; w) También se dedicará a través de terceros a prestar 

servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia de personal le 

hienes muebles e inmuebles de investigación Y custodía de valores; E) > 

dedicará a la promoción de toda clase de eventos artisticos nacionales - 

internacionales; y) Se dedicará a la educación en toda su fivel La 

Compañía no podrá dedicarse a la compraventa de cartera ni a la 

intermediación financiera. Para cumplir con su objeto social podra ejecutar 

actos y contratos permitidos por las leves ecuatorianas Y ue tengan 

relación con el mistno -ARTICULO TERCERO- El plazo por el cuat s- 

constiliye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en +1 Recistro Mercanti - 

ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la Compañía, es la suda 

de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de 

la Republica o del Exterior -CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES 

Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO - El capital Antorizado de la 

Compañia será d DIEZ MILLOMES DE SUCRES, el Capital Suscrito es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones ordinarias 

nomina tivas de un mail sucres cada una, capital que podra ser alimentado 

por resolución de la junta general de accionistas -ARTIÍCULO SEXTO - Luz 

acciones estaran numeradas del vero cero cero uno al cinco mil y seran 

   



lirmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañia -ARTICULO 

nia SEPTUMO - Sí una acción o certificado provisional se extraviare, detentor: 

a destruvere, la compañía podrá anular el título, preyía publicació: 

efectuada por la Compañía, por tres dias consecutivos, en uno de lo 

pería Uco de may OT dcironiacia AN eñ e] domic io de la Mmusrúa - Ur a AZ 

m4 7 $ transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, 3= sm
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procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo 2 

arciomista. La anulación extíngvirá todos los derechos inherentes al título « 

rertíficado anulado -ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a sy valor pagado, en las juntas generales, eN 

copsecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas pintas 

cenerales -ARTICULO NOVENO .- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán tambien los traspasos de 

dominio o pienoración de las mismas. - ARTICULO DECIMO - La Compañiz 

no emitirá los títulos definitivos de las acciones ruentras estas no esten 

totalmente pagadas, entre tanto, sólo se les dará a los accionistas 

certificados provistonales y nominativos - ARTICULO DECTMO PRIMERO - 

va
 ma
 

En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capatal, se preferira 2 

los accionistas existentes en proporción a sus acciones. ARTICULO DELIMO 

SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y aftendendo 3 Ja 

naturaleza de la aportación no efectuada proceder de conformidad corn lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y dos de la Lev de Compañías - 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA SS AAC DECIMO TERCERO- El Gobierno de la 

esponde a la Junta General, que constituye su organo 

ie
 

o e E A 

dministración de la compañía se ejecutará a través del 

Gerente General v del Wicepresidente, de acuerdo a loz 

2 indican en los presentes estatutos -ÁRTICULO DECIMO 

 



CUARTO - La Junta beneral la compeñen fos accionistas Jegalment= 

comencados y reunidos -ARTICULO DECIMO QUIRTO - La Junta Genera) 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los Les meses 

posteriores a la finalización del ejercicio economico de la compañia, previa 

opruocatoria electuada por el Presidente o el Gerente Leneral a los 

anciónistaz por la prensa, en uno de los periódicos de mayor errontación en 

al desnicilio principal de la sociedad con oche días de anticipación por lo 

menos al tífado para la reunión. Las convocatorias deberán «=presar al 

inzar, día, hora Y objeto de Ja reunión -ARTICULO DECIMO SEXTO -i5 

fonta Heneral se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa Ja 

corecatoria del Presidente o del Gerente General, por sy iniciativa 65 

pedido de un numero de accionistas que represente por Jo menos + 

vemiacinco por ciento del capital social Las convocatorias deberán 

hechas en la raisma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO 

SEPTIOIMO - Para constituir quórum en una Junta General, se requiere, Ss] se 

trafa de primera convocatoría la concurrencia de un numero de accionistas 

qUe represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseemrlo, 

se hará una hueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 

s+tenta Y nueve de la Ley de Compañias, la misma «Ue contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas «ue 

“oncurderen -ARTICULO DECIMO OCTAYO- Los accionistas podran 

vobeurrir a las funtas Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta-poder -ARTICULO DECIMO HNOVENO- En lós Junfas 

iegerales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectnra y 

“iscusjón de los informes del administrador Y comisarios, —LUyeso Se 

“nocerá Y aprobars el balance general y el estado de pérdidas y panancian 

Y ose scubirá sobre el reparto de utilidades líquidas, —constibición de 

téservas, proposiciones de los accionistas, y, por hltimo, se efectuaran las 

   



elecciones sí es que corresponden hacerlas en *se periodo según Jas 

estatutos -ARTICULO VIGESIMO.- FPresidirá las [untas Lenerales 

bresidente y actuara como secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse, sí fuere necesaria, un Director o Secretario ad-hoc. -AÁRTICULO 

VIGESIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordimarias y 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se havan 

puntualizado en la Convocatoria - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

Todos los acuerdos y resoluciones de la aqu veneral se tomarán por amp 

salto aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exipieren Ona mMaror 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para lodos 

jos accionistas ARTICULO VIGESIMO TERCERO - Al ferrmnarse la Ionta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá Un receso para que «) 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de Js 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - tesiimen 

pueda ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones 6 acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general seran 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-3ecretarjó € pot quienes 

respectiva reclamento- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Los Juntas 

(Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se ballare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el articulo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañias -ARTICULO VIGESIMO 

.RUTNTO. - Para que la [unta General Ordinaria o extraordinaria pueda 
. sA. AS 

ES 30 tar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

det=compañla, la reactivación de la compañía en proceso de iquidación, la 

     “egaryalidación * en general, cualquier modificación de los estatutos, habra 

de concurrif a ella la mitad del capital pagada, en segunda convocafort



   
   

  

astará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si nego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

ejechuar una tercera convocaforía, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la flecha fijada para la primera reunion, fa 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constíbiira 

con el número de accionistas presentes Para resolver uno 0 más de Jos 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

caprrocatoría «ue se haga-ARTICULO  VIGESIMO SEXTO - 200 

c
a
 

atribuciones de la junta peneral ordinaria o extraordinaria: aj Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

duraran cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; bi Elegir uno o más comizarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; e) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del cotnisario en la tora 

establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañias 

vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

wordar el aumento o disminución del capital social de la Compañia; TÍ 

Antorizar la transferencia, enajenación y aravamen, a cualquier títilo de jos 

bienes inmuebles de propiecos de la compañía; 9) Acordar la disolución 6 

tpidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su cazo, de conformidad con la Ley; BO Elegir al liquidador 

de la sociedad; 11 Conocer de los astintos que se sometan a sy consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos; v, Jj) Resolver los asuntos que 

le sarresponden po 

compañia -ARTICIS IGESIMO SEPTIMO - Son atribuciones y deberes 
   
   

   Ejercer individualmente la 
qO«mIqmI 

mos 

epresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

Gerente 
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“ón poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 
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instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de alla, tada 
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- E clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en esto 5
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 NS Estatutos; cl Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; di 

tindos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentaz 

cormentes y efectuar toda clase de Operaciones bancarias, civiles Y 

mercantiles; el suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

d
í
 

documento civil o comercial que obligue a la Compañía; 1 Nombrar y 

despedir trabajadores, previa las formalidades de Lev, constifimir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la fints 

béenertal, en «el primer caso, dirigir las labores del personal Y hicfat 

seneral de Accionistas, hi Supervíicilar la contabilidad, archivo 7 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de Ue 

dependencias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos; y, dl 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía - En los casos 

le falta, auseticia 6 impedimento para actuar del Gerente General Y 

4 

será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendra los L
 Presidente, 

mismas facultades que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

LO
 

> Fl WYicepresidente de la Compañía tendra los sigmentes deberas 

afribiciones: al Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Ja Jonta 

General, y bl) Las demás atribuciones y deberes que le determinen -1 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de 3 

misma - El Vicepresidente no ejercerá la representación leal, qudicial mu 

rajudiciól de la sociedad, sino tinicamente en los casos en que reemplace 

y Gerente General o Presidente de conformidad con lo establecido +0 el 
ES 

artículo anterior -ARTICULO VIGESIMO NOVENO- son afribuciónez Y 

«deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo trescientos 
   
fantinña" de la! Ley de Compañías CAPITULO CUARTO: ARTICULO



ha TRIGESIMO - La corupañía se disolverá por las carisas de terminadas en la 

Lev de Compañías, en fal caso, enfrará en liquidación, la «que estará á 

cargo del Gerente General y Presidente -TERCERA: DE LA SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital de la Compañía ha sido suscutfo y 

pagado de la manera signiente: el señor JUAMY DOMINGUEZ MORAN ta 

aserto dos mil quinientas acciones ordmarias y nomunafivas de un ml 

aucres cada una Y ha pagado el veinticinco — por ciento del valor de 

vada una de ellas y, FELIX SARMIENTO SALAZAR ha suscrito dos mu 

«quntentas acciones ordinarias y neminativas de un fil sncres cada una Y 

há pagada el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas 

Comormae consta del Certificado de Cuenta de Integracion de Capital 

dorgado por el BANCO LA PREVISORA-Los Accionistas pagarán «1 

setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las acciones que han 

suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán en numerario - CUARTA: 

(Meda expresamente autorizado el Abogado RAVIER ESTRADA PERLAZA 

ta para realizar todas las diligencias legales y adrunistrativas para obtener la 
4 

$ 
aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la abtención del Registr. 

nico de Contribuyentes. Agregue usted señor Hotario, el Certificado de 

Cuenta de Intesración de Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA - 

Milegíbe - Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZ ¡A Registro tres foil 

novecientos sesenta y dos - Guayaquil - (Hasta aquí la minuta) - Es copta - 

En oonsecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

bruta, la misma que se eleva a Escritura Pública - Se agrega el Certiricado 

de Integración de Capital - Leida esta escritura de principio a Tin, por tm 

al Notario en alfa voz a los oforgantes, quienes la aprueban en fodas sus 

partes, se afirman, fatifican y firman en unidad de acto, conmugo el 

Hotario Day Te. 
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Ale, Segaudr rt Furita Tombrovo 

ÑOTARIO DEL CANTOH VAGUACKI 

SE OTORGO ANTE M7 EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA, 

SELLADA, FIRMADA, CERTIFICADA Y RUBRICADA POR MI EN YAGUACHI A 
ya Y 

LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOYENTA Y CINCO - 
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RAZON TOME “AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA FLAMNI S.A., DEL 
CONTENIDO DE LA RESOLUCION N% 93=2=1=1-0006549 DE LA SUPER 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1995, 
POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION, - YAGUACHI, VEINTE DE 
OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, - 

Qda E 

OERTIFICOS idsu con fenhes de hoy; ys En cumplimiento de lo ardens»



=> 

do en lo Resolución MU 95=2=1=1-0006549, dicteds el 20 de 

Detubre de 1.995, por el Intendente Jurídico de le Ufici- 
ne de Susyequil, quedes ingcrito ante escriture, ls mienms 

que contiena lo CONSTITUCION de F LAMNI 5 

de fojes 58.875 «+ 58,888, número (4.07) del Hegl 

Merconti1 y enoteda bajo el número 37.990 del Her 

Gusyequil, veinte y tres de Octubre de mi] noverl 

vento y támca.-21 Registrador Mercentil Aspleni 

AAN a A a 

“Lade. CARLOS PONCE ALVARADO 
Ragistradar Mercantil Supiante 

áwel Cantón  Guayamdl 

CERTIFICO: Que con fechs de hoy, quedes srchivede une copia 

sutántica de uote uscriture, en cunplimiento de lo dispueg 
to sm el Decreto 73), dictada sl 22 de Hgosto de 1.975, por 

  

   
       

    

    

Ledo. CARLOS PONCE/ ALVARADO 
Sagrados Mercantil Suplante 
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Lada. CARLOS PBnCaE ANARADD 

Ro. ¿levadar Awreamill Sula rio 
del Carlo  Ciurarpl 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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SC -SG - S - 
: 0010027 

Guayaquil, . 08 NOV, 1995 

Señor 

GERENTE DEL BANCO LA PREVISORA - 
Ciudad. 

Señor Gerente: 

» De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N9 89-1-06-3-0010 expedida 

_ por el señer Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunicó a, 

, usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la compañía, FLAMNI A A 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIB 

  

   

  

AB,.NORMA ITURRALDE AREVALO 

SECRETARIO: GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUE (E) 
edp.


